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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 

 
AVISO DE SALA ORDINARIA NÚMERO 033-2022 

 
 
La suscrita Magistrada Liana Aida Lizarazo Vaca, como ponente de la Sala 
que integra con los magistrados Martha Isabel García Serrano y José 
Alfonso Isaza Dávila, AVISA que para la SALA ORDINARIA a celebrarse el 
día veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022), a partir de las 8:00 
a.m., someterá a estudio y decisión los siguientes procesos:  
 

 

 
ACCIONES DE TUTELA 

 
 

000-2022-01754-00 
(primera instancia) 

Proveedores para sistemas 
S.A.S. 

 
Superintendencia de Industria y 

Comercio. 

Observaciones:  
 
 

006-2022-00245-01 
(segunda instancia) Laura Natalia Rodríguez Colpensiones 

Observaciones:  
 
 

001-2022-00238-01 
(segunda Instancia) 

Luis Alberto Pineda 
 

Juzgado 25 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

Observaciones:  
 
 

048-2022-00339-01 
(segunda instancia) 

Jose Agustín Diaz Leandro 
 

Juzgado 58 Civil Municipal 
 

Observaciones:  
 
 

 

 
SENTENCIAS 

 
 

025-2019-00538-01 
(Verbal-

Responsabilidad) 
 

Fabio Quijano García. 
  
 

Iván Andei Morelli 
 
 

Observaciones:  
 
 

 

 

De igual forma, la suscrita Magistrada como ponente de la sala dual con la 
Magistrada Martha Isabel García Serrano, somete a estudio el siguiente 
proyecto: 
 

 
RECURSO DE SUPLICA 
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050-2020-00232-01 
(Acción Popular) 

 
 

 
Libardo Melo Vega 

 
 

Mercadería S.A.S. 
 

 

Observaciones: Solicitud de Adición.  
 
 

 

 

Las observaciones que se consignan debajo de cada uno de los proyectos 
relacionados constituyen el acta de que trata el artículo 57 de la Ley 270 de 
1996. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

LIANA AIDA LIZARAZO VACA 

Magistrada 
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